
PROYECTO DE DECLARACIÓN

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA su  adhesión  al  “Paro  Internacional  de  Mujeres  Trabajadoras”
convocado para el próximo 8 de marzo, en el marco del Día Internacional de
la Mujer Trabajadora, con el fin de denunciar la desigualdad histórica entre
mujeres  y  varones,  sus  múltiples  consecuencias  y  el  reclamo  del
reconocimiento y respeto por los derechos de la mujer. 

En este marco, destacar el camino iniciado  el 19 de octubre de 2016, cuando
mujeres vestidas de negro se encolumnaron bajo la consigna “Ni una menos,
vivas  nos  queremos”,  instituyendo  un  nuevo  capítulo  en  la  historia  del
movimiento de mujeres en Argentina y el mundo”. 

Este año son 50 países movilizados en retomar, recuperar, redefinir al albor
de estos tiempos, las banderas de  las luchas y conquistas, valentías y flajelos
que nos traman y determinan  como  mujeres  en la historia en busca de la
Equidad,  Igualdad, Justicia, Soberanía sobre nuestros cuerpos y Paz.

Una  vez más en la historia argentina,  las mujeres marchamos para visibilizar
y   denunciar  la  desigualdad  histórica  de  la  mujer  en  la  sociedad  y  sus
múltiples  consecuencias:  desde  la  violencia  machista  -y  su  expresión  más
extrema, los feminicidios- hasta las muertes por abortos inseguros, el trabajo
doméstico y de cuidados no remunerados, la brecha salarial y la precarización
laboral.



Para muchas de nosotras no es un  8 de marzo más, porque  nos duele  este
país  que  profundiza  políticas  neoliberales  con  ajustes  y  despidos,  con  el
vaciamiento de  programas en áreas sensibles y con la manifiesta invisibilidad
de los sectores que menos tienen,  triunfando siempre y  en casi  todas las
situaciones  los  efectos  del  Patriarcado  en  las  derechos  adquiridos  y  las
conquistas alcanzadas.

La Organización de las Naciones Unidas expresa: “...El Día Internacional de la
Mujer  en este  2018, es una oportunidad para transformar y empoderar a las
mujeres de todos los entornos, rurales y urbanos, y reconocer a las personas
activistas  que  trabajan  sin  descanso  para  reivindicar  los  derechos  de  las
mujeres y conseguir que estas desarrollen su pleno potencial...”.

Adhiriendo a  la convocatoria del Paro Internacional de Mujeres Trabajadoras
y sus demandas “...Si nuestras vidas no valen, produzcan sin nosotras...”, por
ello solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.


